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Nota de Prensa n.° 249/OCII/DP/2023 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO: PNP DEBE EMITIR ALERTA DE EMERGENCIA 
EN TODOS LOS CASOS DE DESAPARICIÓN DE MUJERES 

 En informe, se destaca que es necesario modificar los procesos de atención 
de casos de desaparición de mujeres en todo su ciclo de vida. 

Durante el desarrollo de una mesa de trabajo interinstitucional, la Defensoría del Pueblo 
advirtió limitaciones en el abordaje de la problemática de la desaparición de mujeres por 
particulares, desde la atención de las denuncias hasta la sistematización de la información 
sobre los casos. En esa línea, urge que las instituciones competentes refuercen, 
articuladamente, sus labores para un adecuado tratamiento de esta forma de violencia, a 
través de cambios normativos, protocolos y fortalecimiento de capacidades del personal a 
cargo de la recepción y tramitación de las denuncias. 

En informe presentado con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) en el 
Perú, la Defensoría del Pueblo analizó 23 procesos judiciales por delito de feminicidio, en 
10 regiones del país, en donde se registró una denuncia por desaparición. Así, se pudo 
advertir que, durante el proceso judicial, solo en 15 de ellos se hizo alguna referencia al 
hecho de desaparición; en 8 de los cuales se incorporó información sobre actuaciones 
policiales, y en 7 de ellos se dio cuenta de coordinaciones con el Ministerio Público (MP). 

Asimismo, solo en 6 de los casos señalados se emitieron las respectivas notas de alerta 
ante la denuncia por desaparición; no obstante, en ningún caso se consignó información 
sobre la emisión de alertas de emergencias, las cuales se activan ante situaciones en que 
las mujeres tenían algún antecedente de sufrir violencia. También, en 1 caso se advirtió 
demora en la emisión de la nota de alerta, lo que obstaculiza el proceso de búsqueda. 

De otro lado, en 8 de los casos se constató la impertinencia de la regulación del Decreto 
Legislativo n.° 1428 que, a la fecha, restringe las alertas de emergencia a mujeres 
previamente víctimas de violencia en alto riesgo y no para cualquiera que se encuentre 
desaparecida. La situación se agrava si se tiene en cuenta que, de acuerdo a información 
del INEI, solo el 29 % de las mujeres que manifestaron haber sido víctimas de violencia 
llegan a denunciar (Endes 2021). Lo expuesto impide que se garantice la debida diligencia 
reforzada frente a la desaparición para proteger la integridad de las víctimas. 

Agregado a ello, en los casos analizados  se evidenció que jueces y fiscales no valoran la 
situación de desaparición de la que fue objeto la víctima. Además, los protocolos vigentes 
para la investigación de feminicidios no han considerado a la desaparición como antesala 
o como posterior al feminicidio seguido del ocultamiento del cadáver para evadir la justicia. 

Ante ello, se ha recomendado al Congreso de la República modificar el D. L. 1428, a fin de 
que se emita la alerta de emergencia en todas las denuncias por desaparición cometida 
por particulares, considerando que esta, desde 2022, fue reconocida normativamente como 
una manifestación de violencia contra las mujeres, y que el cambio va a permitir una 
atención reforzada, célere y diligente por parte del Estado. También, se ha pedido que el 
delito de desaparición de mujeres por acción de particulares se incorpore en el Código 
Penal. 
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Por otro lado, se ha solicitado al Ministerio del Interior actualizar el Decreto Supremo 
n.o 003-2019-IN y el Protocolo Interinstitucional de Atención de Casos de Desaparición de 
Personas en Situación de Vulnerabilidad y Otros Casos de Desaparición. De la misma 
forma, el MP debe hacer lo propio con su protocolo y su directiva sobre delito de violencia 
contra las mujeres. Por su parte, se recomienda al Poder Judicial elaborar un acuerdo 
plenario que pueda perfeccionar la interpretación del delito de feminicidio. 

Durante el evento, las instituciones presentes manifestaron su disposición de acoger estas 
recomendaciones. Así, por ejemplo, la congresista Kira Alcarraz, representante de la 
Comisión de la Mujer y Familia del Congreso de la República, se comprometió a trabajar 
en incorporar la tipificación de la desaparición de mujeres por particulares, y en modificar 
el D. L. 1428, a fin de que la alerta de emergencia se emita en todos los casos en lo que 
se denuncie la desaparición de una mujer. 

Asimismo, el Ministerio del Interior indicó que actualizará su protocolo en consideración a 
lo señalado en el informe; mientras que la representante de la Comisión de Justicia de 
Género del Poder Judicial ratificó la necesidad de reformar el Acuerdo Plenario para 
perfeccionar la interpretación del delito de feminicidio; entre otros compromisos. También, 
se contó con la presencia de representantes de UNFPA (Perú), y de instituciones como el 
Ministerio Público, Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, y Policía Nacional del Perú. 

Puede ver el informe completo aquí: https://www.defensoria.gob.pe/wp-
content/uploads/2023/04/Informe-Defensorial-N-0001-DP-Desaparecidas-Feminicidios.pdf  

Lima, 18 de abril de 2023 
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